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Of¡car
del Patr¡rCAUNNN DE CUENTAS

DE tá REPTJBLTCA fOUlNrcnrun
DEGLARAC!ÓN JURADA pe eArrunAONtO

(Ley 311-1la)

RAUL JAV¡ER CAMINERO

INSPECTOR GENERAL DEL CUERPO ESPEIALIZADO PARA LA SEGURIDAD DEL ME

CUERPO ESPEC¡ALIZADO DE SEGURIDAD DEL METRO

I 6-08-2020 Tipo de Declaración : PRIMERA VEZ LEY 311-14

Z

Funcionario

Cargo

lnstitución

Fecha Designación

SECC¡ÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAM¡LIARE
1.1. Datos personales de declarante

Cédula :00lll7l5l8l
Primer nombre : RAUL

Primer apellido : JAVIER

Fecha de nacimiento : 20-0i-1970

Nacionalidad :DOMINICANA

Estado civil :CASADO/A

Régimen matrimonial : COMUNIDAD DE BIENES

Profesión : LICENCIATURA EN CIENCIAS S

Domicilio (calle) : ARROYO MANZANO PRINCIPA

Apartamento : 33

Apartado postal : 10506

Teléfono :8097977200

Fax :

Pasaporte

Segundo rlombre

Segundo qpellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comu¡idad Conyugal

:

: CAMINERO

: SANTO DOMINGO

: MASCULINO

: MATRIMONIO

Domicilio donde recibir notificaciones : AV HNAS MIRABAL NO.l, VI+A MELLA

1.2. Antecedentes laborales

Número

Sector, batrio, urb. res.

Domicilio profesional

Celular

Correo eleptrónico

Pasapo

Segundo

Segundo

:33

: ARROYO HONDO

:AVHNAS MIRABALNO.I

:9297503053

: RAULJCAMINERO02@GMAIL.COM

lnst¡tución Laboral

EJÉRCITo DE REPÚBLICA DoMINICANA

Fscha Enfrlda

08-20 t9

Cargo

l:NCIAR(;AD(XA)

:

: MERCEDES

: GERMAN

OoporipciÉ.n€..!rEo

ENCARGADO DE
RELACIONES
PUBLICAS DEL
ERD. EN LA
PROVINCIA SAN
JUAN 3ERA
BRIGADA DE
INFANTERIA

1.3. Datos onales de!/la
Cédula

Nacionalidad

Primer nombre

: 001 04983564

:DOMINICANA

:KATIA .'/

Las informaciones suministra en datos actualizados a Ia fecha de presentación y
tos correspondíentes

il Itilmilililt]I]lililll]t

Nombre:

Fecha:

Hora:
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Domicilio : ARROYO MANZANO PRINCIPA NO.33

Domicilio profesional : CAMARA CIVI Y COMERCIAL DE LA

lnstitución laboral : SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

1.4. Datos de los ascendientes
Nombres del padre : GREGORIO JAVIER SANTA

1.3. Datos personales del/la o com
Primer apellido

c
DE

IAMARA DE ENTAS
LA REPTJBLICA INICANA

DECLARACIÓN JURADA
(Ley 311-l

Profesión

: LA JOYA DE GUERRA

SI

: YSABEL EMILIA CAMINERO CASTRO DE JA

: LA JOYA DE GUERRA

SI

PATRIMONIIC)

DE APELACION DIi STO DGO ESTE

Cédula padre

Pasaporte

Cédula madre : 00105962930

Pasaporte :

Domicilio

Vive

Nombres de la madre

Domicilio

Vive

1.5. Datos de los/as descendientes

,GOMEZ
'"i-. - -....,.,RAUL 

ALEJANDRO
JAVIER GOMEZ

Clavsn ELATNE JAVTER
TEJADA

1.6. Hermanos/as

08-05-2021

zi-oq-¿tii

'oÁ':oi-zóii

Fecha de
nacimiento

29-t 1-1972

I 5-03- I 967

16-02-tg65

02-10-1975

ESTUDIANTE

Cédula

00 I 05964688

00 I 05964654

HrilLlriiii-:\:=,i¡,iiiÍí,ilffi ¡¡ri}.i:::¡:+l+Í$§

rd donde labora Cargo Descripción Cargo

I]RANL'A ENI :'ARGADo

:00105964670

001 1249t030

SECCIÓN 2. B¡ENES

TUCIONAL

PRIVADA

DE 
^S]STENTE

ICANA

DEPARTAMENTO
DE PRENSA

2
a

§
(.'.

*,,,,'

Página: 2

il illililtililil!lt¡il1[ll]t

DJP-029885

Entidad donde labora

I]STUDIANl'I:

Cargo

IrSl-LIT)lANl'll

Y MUEBLES

en datos actualizados a la fecha de presentación y
correspondientes
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2.1.lnmuebles

RAUL JAVIER
CAI\,f]NERO

cAn¡nnA DE UENTAS
DE LA REPI]BLICA

DEcLARActó¡¡ JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311 )

D
NACION

ubi Valor

9.000.000.00

2.2. Vehículos de motor
No aplica

2.3. Armas de fu y otras
No aplica

2.4. Otros bienes muebles
No uplico

OBSERVACIONES:

2.5. Bienes suntuarios
No

OBSERVACIONES:

SECC¡ÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES SEMOVIENTEJS
3.1. Detalle de onio en semovientes (crianza animales
No aplica

OBSERVACIONES:

3.2. Detalle de uctos roind
No aplica

OBSERVAGIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACION
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones
No

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E ONALES
5.1. lnformación sobre uctos bancarios

DJP-029885

en datos actuali::ados a la fecha de presentación y
tos correspondientes
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DJP-029885

lnstitución

BANCO DE
RESERVAS DE LA
REPIJBT,ICA
DOMINICANA
(BANRF,SERVAS)

BANCO Dtl
REST:RVAS DE I-A
REPIIBI-ICA
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

DOMINICANA

REPUBLICA
DOMINICANA

5.2. Certificados de inversión
No aplica

5.3. Capital invertido
No uplica

OBSERVACIONES:

5.4. Cuentas por cobrar
No aplica

SECCIÓN 6. EMBARGOS
6.1. Activos sujetos de
No oplica

SECCIÓN 7. INGRESOS
7.1. lngreso por salar¡o

CAMARA DE UENTAS
DE [A REPIJBLICA

DECLARAC!ÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311- )

VIER

0 I 30389530 CUENTA DIj
AHORROSi

U OPOSIC¡ONES

PESO DOMINICANO 90,000.00 12,000.00

*rrrluo
cAMrNlRo

PESO
DOMINICANO

9,919.4',7

Declarante y/o
cónyuge

RAUI- JAVIER
CAN,fINERO

RAUL JAVIER
CAMINF,RO

7.2.|n vanos
No aplica

7.3. In

SECCIÓN 8. PASIVOS

CUITRP()
.ESPECIALIZADO DE
SEGURIDAD DEL
METRO
: .. .::::i

EJERCITO DE
REPÚBLICA
DOMINICANA

PESO DOMINICANO

r membresías en ntas o con

29,375.0A 5,405.00: 0.00 23,970.00

inistrativos

Monto Salario
Neto

78.000 0t)

Tipo Cuenter Moneda Valor

CT]ENI'A DI] PESO 12.11

AI.IOItRO!; DOMINICANI0

Las informaciones suministra en datos actualiz:ados a la fecha de presentación y

It ililililil[iltI]tilil[]t

No. Cuenta

240006913 6

lnstitución
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DJP-029885
CAMARA DE ENTAS

DE rá nepúellca
DEcLARAcIóru JURADA PATR¡MONII)

(Ley 311-l

Tipo de

GASI'OS DE'|RANSPORTE

CASTOS POR AI-IMEN'tACION

GASTOS POR MANTENTMIENTO DE VIVIENDAS (PERSONAL
DE CONSERIERIA, SEGURIDAD, AREAS COMI]NES,ECT.)
pecos bÉ Spnvrcro§ pusl-rcos

SECCIÓN 10. PÓLZAS DE SEGUROS

8.1. Préstamos u otros
aplica

SECCIÓN 9. GASTOS
9.1. Gastos varios

10.1. Detalles de
No oplica

::.rit::t::.:::.?ti

PESO

pr§o

iPESO

,PESO

Moneda

INICAN()

MINICANO

ANO

INICANO

30,000.00

75,000.00

20,000.00

50,000.00

en datos actualizartos a la fecha de presentación y
s correspondientes
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que los datos consignados en la presente declaración de
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel
Además, reconozco que la comprobación de cualquier ir

_ , declaro bajo fe del juramento
son correctos y que no he omitido ni falseado
de verdad.

tud u ocultación en las informaciones ofrecidas
pol mí en este fbrmulario, podría acal'rear el sometimiento
Jurada de Patrimonio establece en sus articulos 14, 15, y 18 e.

las sanciones que la ley 3ll-14 sobre Declaración

Notario Público de los del
Núméro de . certifico y doy fe que por ante mí compareció el(la)
señor( de generales que constan en el
acto que antecede, las cuales he comprobado al presentarme cédula de identidad y electoral, y ha estampado su
firma en todas las páginas de este documento, declar¿indome que así lo hace por rlstar confbrme con el texto del
mismo y que esa es la acostumbra en todos documentos, tantrt públicos como privados.
En la ciudad de República

inicana. a los
dD días del mes de del año

Doy Fe,

,il,
(1) Articulo 14. Sanciones por
jurada de su patrimonio y no

ffi
ffio a presenrar declaración

Notario

servidor público
dentto del plazo

incurrirá en faltas graves o de tercer según sea el
Articulo 15. Delito de F de datos. Quien en
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referi
prision de uno (l) a dos (2) años y multa de veinte (20) a
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitac
diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (l
cumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privati
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los fu
infracciones que resulten culpables.

u omitiere declarar algún bien,
Ley No. 4l-08, de Función Pública.

de su cargo estrrviere obligado ley a presentar
declaraciones deban contener, será sancionado con

arenta (40) salarios mínimos del gobiemo central.
rcionarios públicos que resulten responsables de
(4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa
para ocupal'funcir¡nes públicas por un período de

) años se impone como pena complementaria, cuyo
de libertad impuesteL. Las personas interpuestas que

serán sancionadas como cómplices de las

Y

Fecha


